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Amlo, iglesias evángelicas 
y mutación del Estado laico: 
cambio de reglas

I
.- La Cuarta Transformación y 
la Renegociación con las Iglesias 

Luego de la rotunda victoria 
electoral alcanzada por la coa-

lición Juntos Haremos Historia, en 
los comicios del 1 de julio de 2018, 
el nuevo proyecto de gobernabilidad 
instaurado por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO) y el 
frente político del Movimiento de Re-
generación Nacional (Morena), apostó 
por realizar un profundo cambio es-
tructural de enormes dimensiones, 
que diera origen a la Cuarta Trans-
formación histórica del país.

Una de las dinámicas de esta mu-
danza estructural se caracterizó por 
romper con el pasado, anulando polí-
ticas públicas e instituciones que re-
quirieron intenso trabajo a los poderes 
públicos y de la sociedad, durante más 
de 160 años, para construir un proyecto 
de nación republicana, laica y plural.

Dentro de este nuevo contexto po-
lítico de transformación estructural, 
uno de los cambios más importan-
tes concierne a la relación simbiótica 

tradicional que había mantenido el 
Estado mexicano, desde el Virreinato, 
hasta el siglo XIX, con los sectores 
clericales, los cuales fueron separados.

Para ello, de forma disfrazada se 
cambió gradualmente la concepción 
y práctica de la laicidad del Estado 
mexicano y, con ello, se aceptó que 
las iglesias participaran sistemática-
mente en el espacio público mediático 
del país, con el fin de que pudieran 
difundir masivamente sus diversas 
doctrinas a los habitantes, a través 
de los canales electrónicos de infor-
mación colectivos.

De esta forma, el 21 de febrero de 
2019, diversos pastores de la Confra-
ternidad Nacional de Iglesias Cris-
tianas Evangélicas (Confraternice), 
demandaron al Gobierno de la Repú-
blica acceso a la radio y la televisión 
para las iglesias de su denominación. 
Ante tal solicitud, el 18 de marzo, 
el presidente López Obrador aceptó 
oficialmente la posibilidad de que 
las iglesias pudieran tener tiempos 
y espacios en radio y televisión.

Para avanzar en esta nueva direc-
ción, el Poder Ejecutivo reinterpretó 
oficialmente la concepción tradicional 
del laicismo mexicano, reformulán-
dolo como la obligación que tiene el 
Estado para garantizar la presencia 
de todas las creencias y de todas las 
religiones; que no exista una religión 
predominante, es decir una religión 
del Estado, al mismo tiempo respeto a 
la libertad religiosa, y que cada quien 
pueda profesar la religión que se acer-
que a su manera de pensar. Asimismo 
garantizar la libertad a quienes no 
tienen creencias, o a los agnósticos, no 
sólo a los ateos, con el fin de asegurar 
su libertad a todos.

La instrumentación de esta inédita 
política de gobernabilidad ultra con-
servadora, practicada por el gobierno 
izquierdista de la “esperanza del cam-
bio” y contraria a la historia laica de 
México, provocó diversas reacciones 
en distintos sectores políticos, sociales 
y culturales del país.

En el ámbito político destacaron 
las oposiciones del senador Miguel 
Ángel Osorio Chong, representante 
del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI); el 
senador Israel Zamora Guzmán, del 
Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM); la coordinadora del Partido 
de la Revolución Democrática (PRD) 
en la Cámara de Diputados, Verónica 
Juárez Piña; la diputada Martha Tagle 
y el senador  Samuel García Sepúlveda 
de Movimiento Ciudadano (MC).

 (Primera de dos partes)

Javier Esteinou Madrid*
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En el terreno religioso, ocasionó la 
firme reacción de la jerarquía cató-
lica. En la esfera de la sociedad civil 
recibió fuertes críticas por parte de 
la Asociación Mexicana de Derecho a 
la Información (AMEDI); la directora 
de la revista Siempre, Beatriz Pagés 
Rebollar, y diversos grupos de mujeres.

Finalmente, surgieron diversos tex-
tos académico-políticos orientados a 
analizar, prevenir y sugerir alternati-
vas sobre esa preocupante realidad. 
El más representativo fue el libro de 
Bernardo Barranco y Roberto Blancar-
te, denominado AMLO y la Religión. 
El Estado Laico bajo amenaza.

Sin embargo, pese a las diversas 
reacciones de distintos y muy relevan-
tes sectores que se opusieron a que 
el Estado concediera más medios de 
comunicación a las iglesias, tales posi-
cionamientos no fueron considerados 
por el gobierno de AMLO/Morena. 
De esta forma, la nueva jefatura de 
la Cuarta Transformación creó en el 
siglo XXI un clima etéreo de reestruc-
turación de la naturaleza histórica del 
Estado laico, para repotenciar el poder 
ideológico y proselitista de las iglesias, 
particularmente las evangélicas, en el 
espacio público mediático de la nación.

 
II.- Otorgamiento de concesiones de 
radiodifusión a iglesias evangélicas
Derivada de esta sutil transformación 
ideológico-política en la naturaleza 
del laicismo del Estado mexicano, y 
sin tomar en cuenta las reacciones 
opositoras de la sociedad, el 10 de abril 
el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones (IFT) aprobó oficialmente la 
entrega, al grupo evangélico “La Visión 
de Dios A.C.,”, una concesión única en 
el espectro, de “tipo social”, para que 
opere una frecuencia de radio.

Posteriormente, como complemen-
to a esta acción, el 22 de mayo el IFT 
también autorizó a la misma institu-
ción otro título de concesión de “tipo 
único” para manejar por 30 años un 

canal de televisión por cable y satéli-
te, sin fines de lucro, en la ciudad de 
Mérida, Yucatán. Ambas aprobaciones 
se sumaron a la que anteriormen-
te este organismo religioso ya había 
conseguido con la señal 101.9 FM, en 
la misma región del país.

Dicho título radiofónico no fue la 
primera autorización que se dio a una 
agrupación religiosa, anteriormente, 
en diciembre del 2018, el Centro de 
Rehabilitación El Olivo, A.C obtuvo una 
concesión de uso social para operar 
la emisora en 1620 de AM desde Gua-
chochi; “Radio Dabar A.C” consiguió la 
concesión de la frecuencia 95.5 de FM 
en Guadalupe, y antes ya operaba el 
107.9 de FM Radio Familia en Hidalgo 
del Parral, esta estación es de corte ca-
tólico. Las tres emiten en Chihuahua.

Esta situación cobró especial di-
mensión en el horizonte nacional, 
debido a que las iglesias cristianas 
evangélicas conforman el segmento 
religioso de mayor crecimiento del 
país —en detrimento de la feligresía 
de la iglesia católica—, con más de 
cinco mil 750 asociaciones religiosas 
registradas ante la Secretaría de Go-
bernación y alrededor de 12 millones 
de adeptos. Éstas, en el marco del 
gobierno de la “nueva esperanza”, 
encontraron la oportunidad de captar 
más terreno en el espacio radioeléc-
trico para extenderse, ganar fieles y 
difundir su agenda.

A este horizonte se suma –según el 
Latino barómetro 2018, de la Iniciativa 

Regional de la Sociedad Civil Rendir 
Cuentas– que la confianza hacia la 
iglesia en México en 2018 fue de 57%, 
comparada con las siete entidades más 
importantes del país (iglesia, fuer-
zas armadas, policía, instituciones 
electorales, poder judicial, gobierno, 
congreso y partidos políticos), acu-
muló casi siete puntos porcentuales 
por encima del más aprobado. Vemos 
que esta expansión religiosa cobra 
una relevancia superior.[1]

Empero, la preeminencia de los 
grupos evangélicos en el territorio 
nacional no sólo corresponde al 
crecimiento por el número de sus 
miembros, sino a la relevancia social 
que han adquirido a lo largo de los 
últimos años, al abandonar el ano-
nimato y el ‘complejo de minorías’ 
que los caracterizaba; la importancia 
creciente que ocupan en las encuestas 
de opinión y estudios sociales; su pe-
netración en las clases medias y altas 
de la sociedad; el abandono de sus 
‘templos de cochera’, para dedicarse 
a la construcción contemporánea de 
‘mega iglesias’ en zonas residenciales; 
la conquista de líderes de opinión y 
‘grupos de incidencia’; su invasión en 
los medios de comunicación social; 
el ingreso inesperado en el mundo 
de la política partidaria; entre otras 
actividades en el espacio público.

Este crecimiento, planificado y 
sistemático, ya no sólo implica una 
reivindicación de su derecho a exis-
tir y ser reconocidos legalmente en 



M
A

Y
O

 2
0

2
0

76

el marco constitucional de ‘libertad 
religiosa’ (como a comienzos del si-
glo pasado); sino que ahora les con-
cede un derecho a la ‘pluralidad’ y 
a la ‘igualdad religiosa’. Es evidente 
que los evangélicos han pasado de 
un previsible interés por acabar con 
cinco siglos de monopolio católico a 
una clara cruzada para terminar con 
la hegemonía de la Iglesia Católica 
Apostólica Romana, tanto en el ám-
bito religioso como en el político, en 
México y América Latina.[2]

En este panorama ha existido una 
gran simulación por parte del actual 
gobierno, en el proceso para el otor-
gamiento de medios de comunicación 
masivos a las iglesias, con el fin de que 
realicen sus labores evangelizadoras, 
pues en realidad el Estado mexicano 
ha tolerado durante muchos años 
el acceso de estos organismos a los 
canales de difusión colectivos, sin 
permisos jurídicos.

Vivimos una etapa de gran cinis-
mo institucional, pues existen leyes 
muy claras al respecto y, sin embargo, 
ningún sector las respeta, pues las 
televisoras y radiodifusoras comer-
cializan sus espacios con mensajes 
evangelizadores, los cuales aprove-
chan las iglesias para realizar pro-
selitismo y adoctrinar, mientras las 
autoridades permanecen omisas ante 
tales violaciones constitucionales, 
para evitar conflictos con poderes 
fácticos religiosos.

¿Quién es el responsable de que 
esta situación anormal persista? La 
Secretaría de Gobernación ha sido 
muy irresponsable durante varios 
sexenios, además de indolente, laxa, 
conspiradora y permisiva para to-
lerar las graves irregularidades. Es 
omisa para multar severamente a las 
empresas de radio y televisión por 
transmitir este tipo de contenidos 
religiosos.[3] En la actualidad existen 
tres singularidades al “estilo mexica-
no” a través de las cuales las iglesias 

cristianas evangélicas han llegado a 
la radio y la televisión.

La primera, que se practica desde 
hace décadas, es la compra de espacios 
en programas de radio y televisión 
comercial; la segunda es el funciona-
miento de “radios piratas”, y la tercera 
es la solicitud de concesiones ante el 
IFT, a través de prestanombres, es de-
cir, asociaciones civiles que responden 
a determinadas congregaciones o a 
grupos de laicos que desean difundir 
mensajes religiosos.[4]

Pese a esta constante tendencia 
irregular, en 2019 fue la primera vez 
que el gobierno, a través del IFT otorgó 
una concesión de “tipo único”, con 
la que abrió la posibilidad para que 
una iglesia, de origen evangélico, in-
augurara un canal de televisión por 
30 años en el país, con lo cual tendrá 
la libertad de difundir los contenidos 
que mejor considere para combatir 
la decadencia de valores y la aguda 
violencia que existe en el país.[5]

El problema de fondo no es el acceso 
de las iglesias a los medios electró-
nicos de comunicación, ya que esta 
realidad existe desde hace varias dé-
cadas en México. Lo relevante es la 
dimensión que ha alcanzado dicho 
proceso de adoctrinamiento, con la 
concesión que ha otorgado el Estado 
mexicano a estaciones que transmiten 
información masiva con relevante 
penetración comunitaria, organismos 
clericales cuyo objetivo es la difusión 
de doctrinas, creencias y proselitismo, 
a través de estos instrumentos de 
concientización colectiva.[6]

En tal contexto histórico destacó 
paralelamente la invitación del go-
bierno a dichas asociaciones religiosas 
para participar en la “reconstrucción 
del tejido social, en el apoyo a la cultu-
ra de paz”; y también para “impulsar 
los objetivos sociales de la Cuarta 
Transformación”.[7]

El conjunto de tales planteamientos 
reflejó claramente la intención del 

Poder Ejecutivo por transformar la 
separación entre Estado e iglesia, que 
se conservó, históricamente, durante 
casi dos siglos, con el fin de posibili-
tar el avance liberal de la sociedad 
mexicana. [
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